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I. Disposiciones generales
§

DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO
#

ORDEN de 24 de febrero de 2005, del Departamen-
to de Salud y Consumo, por la que se amplía la
relación de sectores, empresas y establecimientos
obligados a cumplir el Decreto 311/2001, de 4 de
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se
regulan las hojas de reclamaciones en materia de
Consumo de la Comunidad Autónoma de Aragón.

$
La Disposición final segunda del Decreto 311/2001, de 4 de

diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las
hojas de reclamaciones en materia de Consumo de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, habilita al Consejero competente
en materia de Consumo para ampliar la relación de sectores,
empresas y establecimientos obligados a disponer de hojas de
reclamaciones y en uso de las facultades que me corresponden,
dispongo:

Artículo único.—De conformidad con lo previsto en la
Disposición final segunda del Decreto 311/2001, de 4 de
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las
hojas de reclamaciones en materia de Consumo de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, y como ampliación de la relación
de sectores, empresas y establecimientos, deberán cumplir las
disposiciones contenidas en el referido Decreto:

—Gimnasios y todos aquellos centros privados destinados,
fundamentalmente, a practicar ejercicios gimnásticos o de-
portivos.

—Titulares de aparcamientos de vehículos incluidos en el
artículo 1 de la Ley 40/2002, de 14 de noviembre, reguladora
del contrato de aparcamiento de vehículos.

—Cooperativas y otras entidades de crédito.
Disposición final.
La presente Orden entrará en vigor a los dos meses de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, a 24 de febrero de 2005.

La Consejera de Salud y Consumo,
LUISA Mª NOENO CEAMANOS

@

II. Autoridades y personal
     a) Nombramientos, situaciones
         e incidencias

§
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
RESOLUCION de 23 de febrero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se resuelve la convocatoria del concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo
singularizados vacantes en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, parcialmente
abierto a la participación de funcionarios de la
Administración General del Estado.

$
Por Resolución de 25 de octubre de 2.004, publicada en el

«Boletín Oficial de Aragón» número 132 de 10 de noviembre,
se efectuó convocatoria de concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo singularizados vacantes en la

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, par-
cialmente abierto a la participación de funcionarios de la
Administración General del Estado.

La Comisión de Valoración prevista en el artículo 16 del
Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera admi-
nistrativa y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, ha puntuado los
méritos alegados por los solicitantes, con arreglo al baremo
previsto en la convocatoria y de conformidad con las normas
establecidas al respecto en dicho Reglamento.

En ejercicio de la competencia atribuida por el artículo
6.3.h) del Decreto 208/1999, de competencias en materia de
personal, esta Dirección General resuelve:

Primero.—Acordar la inadmisión de las solicitudes de
participación de aquellos candidatos que no cumplen los
requisitos generales de participación establecidos por la nor-
mativa vigente o los particulares exigidos para el desempeño
de los puestos solicitados, según se determinan en las corres-
pondientes relaciones de puestos de trabajo.

Tales inadmisiones, así como las causas que las motivan,
figuran en los cuadros de méritos de cada uno de los puestos
convocados, los cuales se hallarán a disposición de todos los
interesados en las diferentes unidades de información de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.—Adjudicar los puestos de trabajo convocados a
los funcionarios con mayor puntuación, según ha determinado
la Comisión de Valoración, que figuran en la relación que se
acompaña como anexo único a la presente Resolución.

Tercero.—Los funcionarios adjudicatarios de los puestos
de trabajo tomarán posesión de sus nuevos destinos en el plazo
de tres días hábiles si radican en la misma localidad, o de un
mes si radican en localidad distinta, comenzando a contar
dichos plazos a partir del día siguiente al del cese en el destino
anterior, que deberá a su vez quedar diligenciado dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Cuarto.—Los destinos adjudicados por medio de la presen-
te Resolución son irrenunciables, y los traslados que implican
tienen la consideración de voluntarios.

Quinto.—Los funcionarios adjudicatarios de los puestos
objeto del concurso no podrán participar en los concursos que
se convoquen para la provisión de vacantes en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón en el plazo de los
dos años siguientes a la toma de posesión de aquél, salvo que
sean removidos de los mismos, o que opten, únicamente, a
puestos del mismo Departamento.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Viceconsejera de Economía, Hacienda y Empleo, en el plazo
de un mes computado a partir del día siguiente al de su
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en la redacción dada por Ley 4/
1999, de 13 de enero y en el artículo 16.2.a) de la Ley de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo
Texto Refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/
2001, de 3 de julio.

Zaragoza, 23 de febrero de 2005.

El Director General de la Función Pública,
LUIS ROLDAN ALEGRE
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